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DE U mOHNCIi DE LEON 
ASVERTEflCiA OFSOAL 
¿ n e g ó que los Sres. Alcnldeí y Seor»-

tsrioa reciban loa números d e l B o u r r í n 
qo* coneauoEAwi al distrito, dispon
drán que se lije nn ejemplar en el sitio 
de eoitumbre, donde permanecerá hu
ta el recibo del número siguiente. 
. L o ! BecTet&rioa cuid&rin de conser-
TBT los BOLETINES coíeccionadoa orde
nadamente para au encuademac ión , 
qne deberá verificarse cada año. 

i ! PUBLICA L02 LUNES, MIIRCGLIS1 W m s 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe
setee cincuenta cént imos el trimestre, ocho pc^etns al eemeetre j ; quince 
pesetas alano, á los particulares, pagedns al solicitar la tnfccripcitín. l os 
pagos de fuera de l í capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. -

. Los Ayuntamientos d& esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comitión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de fecha 20 y '¿'¿ de Diciembre de 100b. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

. ¿ ¡mí iTENCIA EDITORIAL 

Lap dispOFÍciones de las autoridades, excepto la* (jue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de l&s mismas; Jo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de ineerejón. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisidn provincial, fecha U de Diciembre de IÍHi5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLKTINES OFICIALES de 20 y 22 de, Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D . G.) y Sus A l t e 
zas. Reales el Principa de. Astu
rias iS Infante Don Jaime, cónt i -
núan sin novedad en su impor
tante salud...; 

Pe igual ' berieflcip' disfrutan' 
las demás personas de,lá Augus
ta Real Familia. 

' ¡Oteetí dol i i i 6 dé Moyo d« 1909.) 

PROGRAMA 
DE PREGUNTAS PARA E L PRIMER BJER-
. - ClOlO • 

Grupojirimero.—Higimegenercl- • 
i - - y especial (i) _ 

:• 32. -
Pcecaucíooes c t cernTÍass p i t a ase

gurar ¡IB i r . c i a u i M C b C i o D t s d é . la 
t lm íe f e io de Is t 'a lcuLtat i l I tscon l a 
de la vin fúbl ice BD ge! eral, y con 
la de ).• t h'-ibitamnes en psr t iculnr . 
—DütBcion de r^ua para los servi-. 
cios p ú b i i c o s . — Riegos y limpieza 
oe las cullea.—Ri g l i i i n e n t a c i Ó D . 

: 33. 
'ScpsrnciÓD y alejamiento de los 

residuos de la vida urdicaria do las 
pcbltcioofs.—Siatemcs empleados. 
- -Recolecc ióu y t r tnppotte de les 
oaeurtie—Su aprovechamieuto. 

34. 
DestiBcción ''e Iss b í s u r a s de las 

poblaciones. — Métodos empleados. 
—Ventajas ó incopveniontes. 

3o 
Lugares públicos de r e u n i ó n . — 

Luales ton és tos .—Condic iones ht-
(Sieoicas que rteben reunir. 

H ) V í n s e e ] BOLKIÍN OFICIAL n ú m . 54, 
wrtcspoitliente al (Ha 5 del actual. 

36 
• Venti lación, coleficción y n ium-
brado de los lugares públ icos de 
r e u n i ó n . —.Saivicies accesorios 
ExpceiciÓD. 

37. 
Lavaderos públ ices .—Condiciones 

de ins ta lac ión. — R e g l a m e n t a c i ó n 
especial." • -

as. . 
: Baños públ icos .—Neces idad de' 

en existencia,—Condiciones geo'e-
les. de ins ta lac ión . —; Reglamenta
ción y vigi lancia. 

r ; 3 9 . 
Hospitalestr Cócdicióuas genera-', 

les!—pifecentes t i p o s . - : VBL t i jas é 
inconvebientesl de .cada uno.—Cir.--
c u u B t t n c i i a q i ie . deben tenerse pre
sentes al hacer la e lecc ión . 

40. '" ' 
Emplazamiento y •or ien tac ión de 

los hosp i ta les .—protecc ión COL t í a 
los vientos dominantes en la locali 
dad.—Condiciones que" debe reunir 
el terreno. 

'41-
Comunicaciones entre los diver-. 

sos edificios de que consta mi hos 
pital y distancia que debe existir 
entre e l l o s . — D o t e c ó n de agua y 
evacuec ióu de la excreta. 

42 
Salas para enfermos.—Condicio

nes h ig ien ices .—Cubicac ión , reves
tido ue las paieues, suelo y techo. 

• '43-
I luminación , vent i lación y c a l é -

facción de ías salts del hospital.— 
CondicioLes. 

44 
Cocinas, lavaderos y departamen

to de d e s i L f e c c i ó n de los hospi ta les . 
Condiciones y material necesario. 

45 
Aislamiento de los hospitales.— 

Medios empleados. — O. 'gamzucióa 
oe este servicio. 

46 
Hospitales para kfecciosos.— 

.Vertajae.—Condiciones que deben 
reunir.—Sietecnes de coostrucc ó n . 
E lecc ión .—Vida m á x i m a . 

47 
Asilos: Diferentes c lases :—Cóndi 

cionée generales.—Tipos m á s a d m i 
lidos.—Servicios generales.—Su es 
ludio. 

" " .48 
Talleres en: los Asilos — Cóñdioio-

cea h ig ién icas que-.deben' reunir — 
Or ien tac ión .—Capac idad—Cubica - , 
c ión .—Reves t ido .delparedef, suelo 
y techo. ; 

- ' • -.- : i 9 ' • 

Vent i lac ión ' é i luminación natu
rales en loe talleres de -ios Aeilos.— 
Su estudio. • . " L 

" •.':..\'.V.':'B0'-;. 
-" Veñti lacióu y alambrado a r t i f i -
cialei cü los talleres de ¡us Asilos. 
—Sistemas.empleados.—Casos es• 
peciales. . 
'•.'• • ' 5 1 . - ' ' ' . . 
' Medidas generaios de higiene que 

'deben .adoptarse en. los Asilos.— 
Edad da los asilados obreros.—Ho-
tbB da trabajo.—Descansos. 

•"'"' '52." ' 
Servicios accesoiios 'en los Asilos. 

—BaSos.—Duchas.:—Lavabos.— 
Coüdictooes de insta lación en rela
ción con el L Ú m e r o de asilados. 

¿a. 
Inclusas y C a s B S - C n n n s : Condi

ciones generales que deben reunir 
desde e l punto de vista h i g i é n i c o . 
—Capacidad y dis t r ibución inter ior . 
—Serv i c io s .—Reg lamen tac ión . 

Lactancia en l e s Inclusas y Casas-
Cunas .—Proced imien tos .—Elecc ión 
—Ventajas é iaconveoieotes de ca
da uno.—Precauciones indiapensa-
bles. 

55. 
Medidas do protección í los m e 

nores de diez años .—A quién co
rresponde apl icar las .—L°ye6 de pro
tección á la infancia desde el punto 
d i vista h i g i é n i c o . 

5fi 
Insti tutos de vacunac ión : Sus CIE-

eee.—Condiciones que deben reu
nir.—Personal lócuico y , auxil iar 
indispensable.—Reg¡í>ment<icióu. 

57. 
P repa rac ióo , r eco lecc ió t , íepos i -

cios y conservación de la n r f i va
c u n a . — T é c n i c a de las operacio: es. 

• 58. .' ' ..v \ ' . 
-Vacunación y revncunacioa obl i

gatorias.— Su couveuier-cia — D u 
ración media de la . inmunidad.— ; 
Reglas para la práct ica . 

. 59.. • . 
Establecimientos de ens<fiacza: . 

Cuáles caen dentro de la [ t specc ión 
provincial dé Sanidad.-^Cor dicio-
nee generales de c o n s t r u c c i ó n . — 
Dotación de ppua y precauciones 
para el uso de eitu por ios alumnos:1 

60. 

Locales para clases, ga l e r í a s y es
caleras —Condiciones generales.— ' 
Capacidad y cnbicacióu de Ite cla
ses .—Vent i lac ión é i luminación na
turales.—Su estudio. 

61 . 
Vent i lac ión, calefacción y alum

brado artificiales de las clames en 
los Establecimientos de e i í e & s o z a . 
—Sistemas empleados.—Mobiliario 
escolar —Sus condiciones. 

«2. 
Departamentos accesorios en los 

Establecimientos de e n s e ñ a n z a . — 
Bibliotecas y Salas de estudio—La
vabos y retretes.—Condiciones h i 
g i én icas de estos locales. 

63. 
Reg lamen tac ión de los Estable

cimientos de enseñanza .—Durac ión 
de las c lases .—R»creoe .—E fei me-
dades que pueden mol ivur el cierre 
temporal de estos C e n t r o s . — C u á 
les son.—Limite de ¡a suspens ión 
de clases en cada caso. 

64. 
Laboratorios do higiene: Objeto. 

—Condiciones generales di instala-
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* 
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c ión .—Reglamentac ión .—Pol ic í a de 
sobsistencias. 

65. 
Personal técn ico de los Labornto 

rios de higiene.—Condiciones que 
debe reunir —Procedimientos de m - , 
greso.—Personal auxi l ia r .—Bole t i 
nes de ensayo.—Calificaciones.—' 
Valor oficial de dichos documentos. 

66 . 
Establecimientos centrales de de-

s in fúcc ión .—Obje to .—Impor tanc ia . 
—Organ izac ión general y en deta
lle.—Servicios y su d i s t r i b u c i ó n . 

67 . 
Material fijo de los estableci

mientos céntra le» de des infecc ión . 
—Clases.—Modelos más asados.— 
Elecc ión . 

68. 
Material movible de los est-ble 

cimientos centrales de desinfección. 
—Clases y objeto—Transportede los 
objetos contaminados.—Desinfdc 
ción & domicilio.—Su estudio. 

68. 
Lazaretos: Sus clases.—Urbani

zación de los se rv i c ios .—Kégimeo 
interior y r e g l a m e n t a c i ó n . 

70 . 
Desinficción de los baques.—Ma

terial necesar io .—Elecc ión del m á s 
preferible.—Su empieo. 

'•71 
Destrucción de los roedores á bor

do de los buques.—Medios más con
venientes.—Sistemas propuestos.— 
Su apl icación.—Necesidad de esta 
medida. 

72 
Epidemics: Estudio general.— 

Conferencias sanitarias internacio-
. nales. " -. • 

73 
Epizootias: Cuáles son.— Estu

dio general.— Disposicioaéd diver
sas existentes acerca de este asunto 

' : 74,,.- '^-; . / i . V . . , 
- Aplicaciones de la d e s u f e c c i ó n ' á 

la prevención ' y tratamiento de las 
epizootias.—Kstudio detallado. 

/ 75V -
- Transporte de ganados por ferro

carril.—Precauciones necesarias.— 
Su estudio. 

Grupo segundo.—Bacttriologit 
y EpUemologia 

1 
Ester i l ización: Objeto de es tá ope

ración en Bacter io logía .—De cuan
tas maneras puede practicarse.— 
Esteri l ización por el 'calor seco.— 
Estufas para su ap l icac ión .—Mode
los diversos y maneras de funcionar. 

2 

Esteri l ización por el calor h ú m e 
do sin pres ión .—Dis t in tos modelos 
de aparatos osados .—Elecc ión .—Es
teril ización por e l c a l o r h ú m o d o á pre
sión.—Modelos diversos de autocla-
vas.—Manejo y marcha de las ope
raciones.—Precauciones necesarias. 

3 

Comprobación del trabajo de las 
estntas y autoclavas.—Medios em
pleados .—Prác t ica de los mismos. 

4 
Cale facc ióad iscont inua . —Funda

mento de este sistema de esteri l i 
zac ión .—Apl icac iones especiales.— 
P r á c t i c a . 

Fi l t rac ión.—Casos en que debe 
aplicarse.—De c o á o t í s m a n a r a s 
puede hacerse.—Diversas clases de 
filtros—Descripción y manejo de 
los UJÓS usados. 

6 
Comprobación de la eficacia y 

buen estado de los filtros.—Su es
te r i l i zac ión .—Procedimientos mas 
convenientes.—Manual operatorio 
y elección en cada caso. 

7 
Fil tración por succ ión .—Fi l t r a 

ción & presión forzada Aparatos 
diversos de las dos clases.—Elec 
c ión .— Técnica operatoria. • Precau
ciones precisas. 

8 
Medios de cul t ive : Su divis ión.— 

Meuius líquidos de origen animal .— 
Preparac ión .— Dis t r ibución.— Con-
sei vac ióu .—Técnica operatoria. 

» 
Medios sólidos de cu l t ivo : Sus 

venta jáB.—Procedimientos de pre
pa rac ión .— Dis t r ibuc ión .— Conser
vac ión .—Manual operatoria. 

10 
Aislamiento de .gé rmenes : Procedi

mientos mecán icus .—Prucéü imieu - : 
tos biológicos .—Manual operatorio. 

11 
Cult ivo de los microorganismos 

anaerobios.— Condiciones especiar 
les.—Diversos medios empleados.— 
Material necesario y t écn ica deles 
manipulaciones. 

12 
Numerac ión de los microorgauis-

mos: Procedimientos empleados.— 
Materiar preciso.—Manualuperaio-
no en cada caso. ' - , '_ 

, : - - ' '"' 13 " y 
E l microscopio: condiciones ó p t i 

cas .—Elección de moáeio .—Com -
probación de la amplif icación.—-
Técnica de las operaciones. -

•' ' i * -
; I luminación ar t i f ic ia l ;en . los tra
bajos de' m i c r o g r o f u . ' ~ Diferentes 
'mánaiitiales de; i i i z .—Elecc ión , del 
mas uouveu ien té .—Manejo dé los 
aparatos necesarios.—Precauoioues 
iudispeusables en algunos caaos. 

li> . , . • ' " ' • •', 
Medios dé conservar y fijar las 

preparaciones micrográfi i iag. Elec
ción en cada caso. 

16 
Medios de reproducir las prepa

raciones microucópicas .—Uioujo .— 
Aparatos y . material necesario.— 
Practica. 

•17" 
Fotografía mic roscóp ica .—Apa 

ratos y material necesario.—llnmi 
nac ión .—Cond ic iones y cuidadoi 
oon los que debe o p e r a r s e . — P r á c 
tica de las manipulaciones. 

= j „ — ~ - I l umi 
nac ión .—Cond ic iones y cuidados 
— '— — i debe operarse 

innipulaciones. 
18 

Examen de los microorganismo!-: 
Medios empleados.—Ejutnen direc
to sin coloración.—Técnica espe
cial . 

19 
Examen de los microorganismos, 

con coloración previa.;—Materias 
colorantes más usadas.—Su d i v i 
sión desde el punto de vista de la 
Bac te r io log ía .—Preparac ión de las 
soluciones colorantes sencillas más 

usadas.—Procedimientos de doble 
coloración.—Técnica general . 

20 
Aplicaciones especiales de la co

loración á los estuJios bacter iológi
cos.—Coloración de los esporos.— 
Elección de los co lo ran t e s .—Técn i 
ca especial. 

21 
Coloración de las c á p s u l a s . — C o 

lorantes preferibles.—Manual ope
rator io .—Coloración de las pesta
ñas y prolongaciones v ib rá t i l e s .— 
Procedimientos mas apropiados.— 
Técnica especial. 

22 
Diagnóst ico de las bacterias por 

sus funciones bio-quimicas.—Pro
cedimientos y t é j u i c a especial en 
cada caso. 

23 
Inves t igac ión de los microorga-

gsnismos en los liquídoe y órganua : 
cuáles pueden ser estos.—Cortes.— 
upsracioues previas.—Su estudio. 
—Procedimientos preferibles en ca
da caso .—Técnica operatoria. 

• 24 
Gonococo de Neieser.—Caracte

res eepec:ficos.—Enfermedad expe
rimental. — Beconocimiento y d i -
f : ¡enc iac ión . 

2ó 
• Pneumococo: carac te r í s t i ca , mor
fológica y, b io lóg ica .— Invest iga
ción y reconocimiento. 

. - 26 
Bacteridio carbuncoso: origen y 

desarrol lo.—Cáracter isciuo ouotfj-
l ó g i c o . — T r a a s m i s i ó u . — Investiga
ción. /.. 

y • . " . 27 •' " '• 
Páeúmo-bac i lo 06; F r i ld lañder .— 

Enfermedad experimental.—Carac
te r í s t i ca .—Kacuooc i in ieu to . 

"• • • *8 
Bacilo del t é t a n o : origen y carac

teres especiales.—Enfermedad ex
p e r i m e n t a l . — R e s i s t e ñ c í a . — laves • 
l igac ión . • y „ ; • •'••"•... 

; ; V ' . : ; r - ' y - : : ; V J 2 9 ; 'y '• '" 
Bacilo de la .difteria.—Origen.— 

Desarrol ló:—Caracter ís t ica móifoló-
g i ca .—Inves t i gac ión r áp ida .—Aso
ciaciones., y 

• - ' ' . 

Bic i l o de la fiebre tifoidea: dee-
anollo, enfermedad experimental.— 
Caracteres especiales. —Invest iga
ción. 

; 3 i 
Bactei ium coli : origen.—Des

arrollo. —Caracter í s t ica morfológi • 
ca.—Reconocimiento. 

32 
Inves t igac ión y d iagnós t i co espe

cial del bacilo de Eberth y del Bac-
terium coli.—Procedimientos pro
puestos.—Su cr í t ica .—Elección del 
más conven ien t e .—Técn ica espe
c ia l . 

33 
Bacilo de la peste: enfermedad 

e x p e r i m e n t a l . — C a r a c t e r í s t i c a mor-
f i l ó g i c a . — T r a n s m i s i ó n . — I n v e s t i 
gac ión . 

34 
Bacilo de la tuberculosis: origen, 

desarrol lo .—Caracter ís t ica especial. 
— T r a n s m i s i ó n . — R e s i s t e n c i a . — R e 
conocimiento. 

35 
Bacilo de la lepra: or igen .—En

fermedad experimental.—Caracte
r í s t i ca .—Inves t igac ión especial. 

36 
Bacilo del chancro blando.—Ori

gen.— Caracteres especiales.—IQ-
ves t igac ión . 

37 
Vibrión del cólera: origen.—Des

arrollo.—Medios de t r a n s m i s i ó n . — 
Carac te r í s t ica morfológica y biológi
ca.— Inves t igac ión , reconocimien
to y diferenciación. 

38 
Difteria: historia de esta eLfjrme-

dad. Medios de t r a n s m i s i ó n . — P e r 
sistencia del contagio.—Relaciones 
entre la difteria animal y la huma
na.—Prcfilaxis. 

39 
G r i p p e : His tor ia .—D;fuBÍón .— 

Marcha. Profi l tx s 
40 • . • ' • , 

Paludisimc: Distribución g e o g r á 
fica.—Condiciones favorables para 
su desa r ro l l o .—Transmis ión .—Pro
filaxis. 

41 
Fiebre tifj ídea: Historia.—Meca

nismos de contagio.—Persistencia, 
— P r o p a g a c i ó n . — P r t f i l a x i s . 

42 
Tifus e x a n t e m á t i c o : Histor ia .— 

Et io log ía .—iPüede admitirse la ge
neración espontanea de esta eefer-
medac?—PrnfiUxis..". 

43 
Tifus recurréDtf : fiebre de Malta . 

—Histeria de estts et fermedtdes. 
—contagiosidad:—Profi laxis . 

; - ' V ' - ' ' v - ' í * : 4 * • 

Djsen te r i á ;—Origen .—Desar ro l lo . 
—Contogicsidacl.—Profilaxis. 

• ••y • . • : . 45 . " v 
Meningitis cerebro-espinal ep idé 

mica.—'Historie.—Mecanismo del 
contagio .— Profiluxis. -

. '• ';. '•.. 46 ' •:-
Lepra . . - r H i s t o r i a . — D i s t r i b u c i ó n 

geogre f i ca .—Contag io - t r ansmis ión . 
—ProSI tx is . 

. '47 y 
P e s t e . — H i s t o r i a . — P r o p e g r i c i ó u . 

— Focos principi les.—Contagiosi
dad .—Diseminac ión —Prcfi laxis. 

• 48 , • ' ' ' 
Fiebre amarilla.—Historia.— Ep i 

demias principales en Europa.—Fo
cos de origen. - P r o p a g a c i ó n . - - A c l i -
rca tac ión .—Pers i s tnuc ia del conta
g io .— Profilaxis. 

4!) 
Cólera c s i á t i eo .—His to r io .—Epi 

demias e u r o p e a s . — P r o p a g a c i ó n . — 
Vies seguidus por las epidemias de 
c ó l e r a . — C a u c a s fivorabies á su 
desar ro l lo .—Transmis ión . Medios de 
efectuarse.—ProBluxie. — Vacuna
ciones an t i co l é r i ca s . 

50 
Rósenla, sarampión y escarlatina. 

—Historia de estas enfermedades.— 
Contegiosidad. — Persistencia d e l 
c o n t a g i o . — P r o p a g a c i ó n . — P r o f i I a-
x i s . 

Madrid, 29 de Abri l de 1909 = * 
Aprobado por S. M =»C7¿er¡i«. 

PROGRAMA 
D E P R E G U N T A S DE LEQISLA.CIÓN* 

Y ADMlNlSTRAGlÓa SiNlTABI»-

1 . ' 
Concepto del derecho administra-

ftt1 



t W o y d e t a potettad administrat i 
va.—Ley.—Real decreto.—Real or
den.—Reglamento á inetiucciocee. 
—Adminis t rac ión Central, Local y 
Contenciosa. 

2.' 
Facultades del Ministro de la Go

bernación, de los Gobernadores de 
provincia y de los Municipios en ma
teria sanitaria. 

Uea general de la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855.—Sa-
uidad interior y Sinidad exterior, 
SD concepto y notas ca rac t e r í s t i ca s 
mis eeeDciales. 

4.* 
laBtrncción ge: oral de Sanidad 

de 12 de Enero de 1901.— Idea de 
sus principales disposiciones.' 

5 ' 
Real Consejo de Sanidad; organi-

zacióo, atribuciones.—Juutas pro
vinciales y Juntas municipales de 
Sanidad.—Su o igan izuc ióa y a t r i 
buciones. . 

6. ' 
lospecciones generales de Sani

dad interior y exterior.—Peculiar 
misión de cada uoa y modo de fun
cionar. 

7. ' 
kepectoree provinciales de Sani

dad; su 'organización y atr ibucio-
: u s . 

• 8-' ' 
Inspectores municipales de Sani 

dad; su organiz.-cióo y atribucio 
nes.. 

• ' »•*•..'' ' '•' • 
Inspectores de fervicios Médicos 

.de Sanidad interior y exterior, Far
macéu t i co y Veterinario. Su depen
dencia de los Inspectores géne ra i ée ; 
c a r i c t é r especial y delegado de^sus 
funciones. - ,V-

'*" . io - / : . 
Subdelegados de Sanidad; sus 

atribuciones,—Colegios y jurados 
prcfesionales. 

l l r ' 
Médicos titulares; su organizac ión 

y modo de fuociouar. 

12 
Prensiones sanitarias l ibres .— 

Ob.igaciones que so imponen á los 
Institutos de c u r a c i ó n . 

13 
Condiciones lega les netesarias 

para el ejercicio ue las profesiones 
méaica, f a rmacéu t i ca y veterinaria. 
—Apertura y fuüc iouamien to de las 
farmacias.—Su inspección . 

. H 

Facultades y deberes de los M u n i -
cipiua en relación con la salud pú 
buca—Necesidad del presupuesto 
nui i ic ipal sanitario, foizosumente 
«p.icaau á este tervicio. 

\h 
Balnearios y manantiales de aguas 

minero-medicintlet: su naturaleza y 
necesidad de la previa declaración 
"e utilidad publ ica .—Per ímet ros de 
protección y expropiac ión.—Requi
sitos para la venta de agua embo-
Mltda.—ItepecoiOQ balnearia. 

16 

Cuerpo de Mél icos Directores de 
M o a y aguas minero-medicinales: 
BU organización y atribuciones.— 

Cuerpo de Módicos H^bilitador: su 
concepto y o r g a n i z i c i ó n . 

17 
Establecimientos docentes en ge 

neral. Escuelas públ icas .—Vigi lan 
cía eaci tar ía de que debeu ser ob
jeto. 

18 
Epidemias y epizootias: su co--

cepto: eu d iv i s ión .—Proced imiec tu 
para declararla oficialmente, é in 
te rvenc ión que en él tieneo los ICF-
pectores provirciales de Sanidad, 
¡as Juntes provinciales y municipa
les y el Real Concejo de Sanidad. 

19 

Policía de los cementerios.—Ex 
humaciones y traslación de cadíiv-i 
res: requisitos legales necesarios. 

30 
Mercados, lavaderos y edificios 

insalubres.—Higiene y v g i l anc i i 
sanitaria de los mismos.—Idea ge
neral del Reglamento sobre fraudes 
de la a l imen tac ión . 

• 21 
Régimen vigente de la Higiene y 

vigilancia de la pros t i tuc ión . 
22 

l i e a general de las telacioaes de 
la Sanidad coo la BaaeÜ 'eacia pú
blica.— Pjl ic ia sanitaria de los ani
males domésticoB. 

Disposiciooes. vigentes s^bre k 
vacuna. 

- Tarifas m o i t a t i u : su concepto y 
ap l icac ión .—Estad ís t i ca sanitaria y 
demográf ica sanitaria; su concepto 
y util idad; 

; - : ; " : > : ' J- 25 ' • ; 
E x p e d i e b t é s sanitarios; su mane-

ra de tramiturse .cou ' á r reg lo .'á- la 
vigente Ins t rucc ión general de S i - , 
nidad.—Uea general de las ¡ L l r a c -
ciooes y penalidades q u é ésta' com
prende. 

Madrid, 29 de Abr i l de 1909 = 
Aprobado por S. M =Oitrva . • 
. {Oaata del día 1.° de Maj o de 190») 

M I J S T A S 
DON J O S É R E V I L L l Y HAYA 

iDgenlero J«fe del dlalrito nlncr* 
de cala provincia. 
Bago saber: Que por D. Luis Sau-

mer, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 20 del mes de 
Abr i l , á las diez y diecisiete m i n u 
tos, una solici tud de registro pidien 
do 244 pérteoeoniaK para la mina de 
hierro llamada B e i i y , sita en té rmi 
no de Las Rozas, de los pueb'.os dé 
Rabanal, San Miguel y Caboalles, 
Ayuntamiento de Villablino, paraje 
epuente de Las Rozas», en la carre
tera de Ponfjrrada 4 Cangas,.sobre 
el rio que ba j i de Rioscuro, y linda 
con terrenos comunes y particula
res. Hice la des ignac ión de las c i 
tadas 244 pertenencias e.t la f jrma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
m s g i é t i c u : 

Se t o m a r á por punto de partida el 
estribo SE . del «puen te de L i s Ro
zas • , y desde él se medi rán sucesi
vamente y á con t inuac ión utas de 
otras, laslocgitudes siguientes: 60 
metros al E . y estaca auxil iar; 700 
metros al S. y 1 ." estaca; 100 me

tros al O . , 2 . 1 0 0 metros al S., 8."; 
100 metros al O. , 4 . ' ; 100 metros al 
S., 5 . ' ; 100 metros al U . , 6 . ' ; 200 
metros al S., 7 . ' ; E)00 metros al O . , 
8 . ' ; 200 metros si S., 9."; 100 me-
t n s al O . , 10.*; 200 metros al S. . 
1 1 . • ; 11)0 metros al O . , 12.*; 200 
metros a l S . , 13 . ' ; 300 metros al 
O . , 14.*; 500 metros al S., 15.*; 
30II metros al O. , 1 « . ' ; 600 metros 
a N . , 17.*; 200 metros al E . , 18 . ' ; 
200 metros al N . , 19. ' ; 200 metros 
a l E . , 1¡0. ' ; 300 metros al N . , 2 1 . ' ; 
200 metros al E . , 2 2 . ' ; 200 metros 
ai N . , 2 3 . ' ; 400 metros al E . , 8 4 . ' ; 
100 metros al N . , 2 5 . ' ; 300 metros 
al E . , 26 , ' ; 2.200 metros al N . . 
2 7 . ' ; 600 metros al O . . 2 8 . ' ; 200 
metros al N . , 2 9 . ' ; 300 metros al 
O . , 3 0 . ' ; 200 metros al N . 3 1 . ' ; 
200 metros al O . , 32 . ' ; 300 metros 
al N . , 3 3 . ' ; 300 metros al E . , 34.*; 
200 metros al S. , 3o . ' ; 400 metros 
al E . , 3 6 . ' ; 300 metros al S., 37."; 
sCO metros al E . , 3 8 . ' ; 200 metros 
al S., 3 9 . ' ; 200 metros ál E . , 40."; 
1.10U metros ul S., 4 1 . " ; 100 me
tros al O . , 4 2 . ' ; 300 metros al S. , 
4 3 . ' ; 800 metros al E . , 4 4 . ' ; 100 
metros al N . , 4 5 . ' ; 1.400 metros al 
E . , 4 6 . ' ; 300 metros al S . , 4 7 . ' ; 
bOO metros al E . , 48 . ' ; 200 metros 
al S. , 4 9 . ' ; 700 metros al O . , 5 0 . ' ; 
300 metros al N . , 5 1 . ' ; 1.200 me
tros al O . , 52 . ' ; 500 metros al S. , 
5 3 . ' ; 700 metros al O . , 5 4 . ' , y de 
ésta con 300 metros al S. se vuelve 
& la auxil iar , cerrando el pe r íme t ro 
de les 244 perteneocias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenilu por la ley, se ha 
admitido dicho so l ic i tu i por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
' Lo que se anuacia por medio del 
presente edicto para que eu el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 6 o -
bieroo c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art, 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.855 
L e ó n 3 0 d e A b r i l d e l 9 0 9 . — J . Re 

villa. . 

H go saber: Que por D. Luis Sau-
nior, vecino de León, se ha presen 
tado en el Oobiernocivil de esta pro-
vnicia , en el día 20 del mes de Abrí1, 
a les diez y dieciocho minutos, una 
solicitud de registro pidiendo49 per
tenencias para la n r n n de hierro l ia- , 
mida Mar)/, sita en té rmino de Cor-
bou, Aiuata tnieoto de Pá ramo del 
Si l , paraje «puente Corbón.» Haco 
la des ignac ión de las citadas 49 per
tenencias en la forma siguiente, y 
con arreglo al Norte m a g n é t i c o : 

Se tendrá como punto de partida 
el k i lómet ro 39 de la carretera de 
Ponfemda á Asturias, que se halla 
en el «puente Corbón», y desde él 
se medirán 100 metros al Ó . 4 4 * N . , 
colocando la 1 . ' estaca; 1.800 me
tros a l S . 44" O . , la 2 . ' ; á 100 me 
tros al 0 . 44" N . , la 3 . ' ; 200 metras 
al S. 44° O . , la 4 . ' ; 300 metros al 
O. 44" N . , la 5 . ' ; 200 metros al 
N . 44° E . , la 6 . ' ; á 100 metros al 
E . 44" S., la 7 . ' ; á 700 metros al 
N . 44* E . , la 8 . ' ; á 100 metros al 
E . 44" S. , la 9."; á 1.100 metros 
al N . 44° E . , la 10 . ' , y desde ésta 
con 200 metros al E . 44° S. , se He 
g a r á ¿ l a 1 ." estaca, quedando ce 

rrado el peiimetro de las pertenen 
cii'R solic.tedas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
preseute edicto para que eu el té r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposicioues los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.856 
León 30 de Abri l de 1909.—/. Rt-

v i l h . 
# 

* * 
Hago saber: Que por D. Luis Sau-

nier, vecino de León, se ha presen
tado ea el Gobierno c i v i l de esta 
proviccia, en el día 20 del mes de 
A b r i l , á las diez y diecinueve m i n u 
tos, una solicitud de registro p id ien
do 120 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Denver, sita en t é r 
mino y Ayuutamieoto de Paradase-
cn, paraje «peña del F r a i s ó c » . Hace 
U d e a i g u a C ó n dé las citadas 120 
pertenencias en la forma s iguiente , 
y con arreglo al Norte m a g n é t i c o : 

Se t endrá por punto de part ida 
una calicata jun to á la «peña del 
F r a i s ó m , ó sea el mismo que s i r v i ó 
para el registro «¡Quo VadUN, y 
desde él se medi rán 300 metros al 
E . 15° N . , colocando una estaca 
auxiliar. 1.100 metros al S. 15° E . , 
la 1.*; 600 metros al O. 15° S., la 
2 . ' ; 2.000 metros a l N . 15" O . , la 
3 . ' ; 600 metros al E . 15° N . , la 4 . ' , 
y desde ésta con 1.000 metros a l 
S. 15° E . se l legará á la estaca au
x i l i a r , quedando cerrado el p e r í m e 
tro dé las. pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cojstar este in
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

.tercero. 
l.o que se acu tc ia por mcd.odel 

presente e l ic to para qne en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fechi , puedan presentar e i el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecln al todo 
o parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglameoto 
de Minería vigente. 

E> expediente tiene el n ú m . 3 . 8 5 7 
Leoo 30 de Abr i l de 1909.—/. R t -

villa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIE.SI-A. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

C O N S U M O S 

Circular 
De conformidad con lo dispuesto 

en los ar t ículos 323 y 24 del Regla
mento del Impuesto de Consumos, 
de 11 de Ojtobre de 1898, llamo la 
a tención de las Corporaciones para 
que dentro de este segundo t r imes
tre de 1909, verifiquen el ingreso 
de la cuarta parte correspondiente 
al mismo de I» cantidad que les es
t á seña lada como cupo por el i m 
puesto de consumos; debiendo ha
cer presente á los Sres. Concejales 
de los Municipios, que caso de no 
realizar el ingreso en las arcas dei 
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Tesoro dentro del presente mes, se 
les declarará respoosables personal-
m é a t e de los descubiertos y perse-
gaidos por la via ejecutiva de apre
mio. 

Lo que esta Administración no t i 
fica á todos los Ayuntamientos, pa
l a sa conocimiento y efectos regla
mentarios. 

León 4 de Mayo de 1909.—El Ad
ministrador de Hacienda, Andrés de 
Hoado. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LKÓN 

Anuncio 
Por Real orden fecha 24 de Abr i l 

ú l t imo, commiceda por la Direc
ción general del Tesoro públ ico, se 
hace presente que la recandac ióo 
voluntaria de cédulas personales en 
esta provincia, dará principio el día 
15 del actual. 

Lo que se h ice públ ico eu el BO
LETÍN OFICIAI. de la provincia para 
conocimiento de las autoridades y 
contribuyentes de ¡a misma. 

León 4 de Mayo de 1909 — E l Ta-
sorero de Hacienda, Francisco Ruis 
de Vi l la . 

Junta municipal del Censo Electoral de 
E m b a r de Campot 

Habiendo sido proclamados en la 
ún ica Sección de Escobar de Campos 
tantos candidatos como, vacantes 

' hablan de cubrirse, han sido elegi
dos Concejales, eu v i r tud de pro
puesta por seBores Concejales y ex-
Concejales, cooforme dispone el ar
ticulo 29 de la vigente ley Electo
ra l , los señores siguientes: 
, D. Juan Cid Misiego, D. Sera pió 

. Dután tez Pérez y D. Andrés de Pra
do An tón . • 

Escobar de Campos 29 de Abri l de 
1909.—El Presidente d é la Ja a ta 
municipal del Censo Electoral, Agc -
pito L i so . ' - • ^ 

Junta municipal ¿el Censo Eleetonl dé 
. . . . Joarilla 

Relación nominal especificada de 
los señorea Concejales q u é h i ñ 
sido designados por p roc lamac ión , 
de coLformidad con la disposi 
ci6c 2." de la Real orden de 26 de 
Abr i l d9 1909: 
D. Cuyo Calvo Enriquez. 
D. Lucinio G i t ó n Mizariegos, 
D . Feliciano Pérez Gut ié r rez 
D . Marcelo Rodr íguez G u t i é r r e z . 
D . Ladislao Rodrigues Iglesias. 
D . Luis de la Hoz Crespo. 
D . Nicolás Lanero Puertas. 
D . Dipinno González R o d r í g u e z . 
Joarilla 1." de M i y o de 1909.—El 

Presidente de la Junta del Censo, 
Fabio Calvo Avecilla. 

D . H ginio Mart ínez Guadián , la
brador. 

D . Pedro Mart ínez Morún, i d . 
D . Lucio Muriel Pá ramo , i d . 
Villbfer H0 de Abr i l de 1909.—El 

Presidente, Pablo Pastor. 

Junta municipil del Censo Electoral de 
Villa/er : 

Relación especificada de los Conce
jales designados por proclama 
c:ón, en v i r tud de lo p'eceptuado 
en el art. '¿9 de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, y que se 
forma en cumplimiento al n ú m e 
ro 2.° de la Real ordeo del Minis 
t e ñ o de la Gobernación, faeba 26 
del actual: 

Nmibrts, ape'.lidot y profesión 
D . Isidro Rodr íguez Pérez , labra

dor. 

Junta municipal delCenso Electoral de 
L a Vega ¿e Almima 

Relación de los proclamados candi 
datos electos, y por coosigoiente. 
Concejales en este distri to m u n i 
cipal, la cual se remite al Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia á 
los efectos de la disposición 9.' de 
la Real ordeu publicada en el BO
LETÍN OFICIAI BITRA'.RD NAB'O del 
día 28 de Abr i l próximo pasado, j 
es como sigue: 

Nombrit y apellidos de los Concejales 
D . Bomficio Pascual Morán. 
D . Manuel García Gala 
D . Pedro González Rodr íguez . 
D . S imón Goazllez Conde. 
La Vega de Almaoza 2 de M i y o 

de 1909.—El Presidente, Justo Diez. 

Junta municipal ¡Ul Censo Electoral de 
CaMll ines 

La. Junta municipal del Censo 
Electoral de és te Distrito que presi -
do, en sesión del d ú 25 de los co 
irientes, ha proclamado Concejales 
electos, en a tención á ser el n ú m e r o 
de.candidatos igual al de elegibles, 
á D,'Celedonio Prieto Alvarez, dúo 
Elpidio Quirós Gómez , D. Leonardo 
Romero Vega y D. Ar turo García 
Prieto, por el primer Distri to, y don. 
Rafael de Castro Otero, por el se
gundo, s e g ú n la ley o rgán ica Mu
nic ipa l , y á tenor dé lo dispueero 
en el art. ¿9 de la ley Electoral . 

Y á los efectos.de ¡a disposición 
2 ' de la Real orden de 26 del a c t m l 
mes, fi:mo ia presente en Cabrilla-
nes á ao dé Abr i l de 1909.—E.- Pre-
FÍdente,'Msinuel Gaicia. , ' ' - ' * 

Junta municipal del Censó Eleetoral de 
- - Cebanioo - :~a 

Los candidatos proclamados def i . 
nit ivamecte Concejales por este Dis 
trito, con arreglo á lo prescrito en 
la condición 2." del BOLETÍN EXTRA
ORDINARIO correepoDdiente al día 28 
de Abr i l p róximo pasado, son los si • 
guien tes: _ v 

D . Joaquín Garcia Rolr iguez 
D . Tomás Balbuena Gónzülez 
ü . Román García Alvarez 
D . Francisco Rodr íguez García 
O. Ceíestiao Fdrnáodez Canseco 
Cebanico á 1.° de Miyo de 1909. 

El P.esidente, Fernando F e r n á n d e z . 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Borrenes 

helacióo nominal de los Concejales 
que hau sido designados por pro
clamación en la sesión que cele
bró d i c h i Junta el 25 de Abr i l úl 

. t imo : 
t/ombris¡ apellidos y domicilio 

D. Feliciano Vanaa Micias , de 
Borrenes 

D . José Alvarez Fresco, de ídem 
D . Juan Manuel Vega Cuadrado, 

de Chana 
D . D.'mingo Csrréra Pereira, de 

O.-ellán 
Borrenes 2 de Mjyo de 1909.—El 

Piesidente de la Junta, Agus t ín L í -
pez. 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Santa l i a r í a de Ordos 

Relación de los Concejales que han 
sido proclamados por este Distrito 
electoral, con arreglo al art . 29 de 
la ley Electoral, siendo igua l el 
n ú m e r o de elegibles al de elegi
dos, dando el resultado siguiente: 
D . José García Fe rnández 
D . Ambrosio A varez Gi rc ia 
D . Juan Gbnzilez Mar t ínez 
D . Juan D.ez Alvarez 
Y con el fin de dar cumplimiento 

á la disposicióa 2 . ' de la Real orden 
inserta en el BOLSTIN OFICIAL EXTRA
ORDINARIO del 28 de Abr i l ú l t i m o , se 
hace público por medio de este 
anuncio á los fines consiguientes. 

Santa Maria de Ordás á 1 . ' de Ma
yo de 1909.—El Presidente, Grego
rio D.ez. 

Junto municipil del Censo Eleetoral de 
Zas OmaXas 

Relación de los Concejales designa
dos por la Junta municipal del 
Censo Electoral, en v i r t ud de co 
haber en é s t a Sección ÚJÍCI ma
yor número de candidatos que el 
de elegibles, i tenor de lo dis
puesto en el a r t . 29 de la vigente 
ley Electoral de 8 de Agesto de 
1907, y son los seguientes: 
D . S in t iago García González 
D . Saturnino Alvarez Diez 
D . Narciso S u á r e z Prieto 
D . Bernardo González Garc ía 
D.. Agus t ín Yebr» Diez 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAI, firmo la presente eñ Las 
Omañas á 80 de Abr i l de 1909 — E l 
Presidente, Manuel Garc ía . 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Cabreros del Bio, -

Ño habiéndose pfcclamado en es
te. Ayuntamiento más que cuatro 
candidatos para la elección de Con-' 
cejales, y siendo cuatro tas vacan ' 
tes que hay que cubrir , en v i r tud 
de lo que'dispone el a r t . 29 de la 
vigente ley Electoral, la Junta mu
nicipal del Censo, por ó r g a n o de su 
presidente, proclamó como Gonce 
jales los referidos candidatos, que 
SOL: ' - . ' V 

\ Nombres, apellidos y técindad 
D. Ignacio Joro Nava, de Cabré? 

ros 
D . Celestino Gut ié r rez Alvarez, 

de Javarea' 
D. Ensebio Alvarez Provecho; de 

Cabreros 
D . Mateo Martínez Rodr íguez , de 

idem 
Lo que se hace público eu el BO

LETÍN OFICIAL p ira conocimiento de 
los electores del Distrito, en v i r tud 
de lo dispuesto ea la t ieU ordeu de 
26 de ab.-il p róx imo pasado. 

Cabreros del R o 1.* de Mayo de 
1901).— El P r e s i d e n t e , Agus t ín 
Fresno. 

Don Tomás A'OÍ,S> Bravo, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so Electoral del Ayuntamiento de 
Villa mol. 
Certifico: Q i e e u la sesión cele

brada por esta Junta en el dia de la 
ficha, h i o sido proclamados Conce
jales e.ectos, en v i r tud de no h iber 
eu esta S e c c i ó j úo ica mayor nú ene 
ro de candi latos que el de elegibles, 
y á tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 29 de la ley Electoral v ígen -
te, los señores siguientes: 

D . Buenaventura Gi l Herrero 
D . Pablo Carrera Morán 
D . Eustasio Carrera Eocica 
D . Pan ta león Herrero Esteban 
Asi resulta del acta de la sesión 

de referencia, á que me remito. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OBICIAL de esta provincia, y á fin de 
que los electores y la Mesa sepan 
que no habrá votación en esta Sec
ción, expido la presente certifica 
c ión , en cumplimiento del art. 29 de 
la va citada ley E ectoral. 

Vi l l smol25 de Abr i l de 1909.— 
Tomás Alonso.—El Presidente, Mi 
simo G i l . 

Junta municipal del Censo Electoral de 
faldmimbre 

Habiendo sido proclamados en las 
dos Secciones de Valdevimbre y Vi 
Usgallegos lautos candidatos como 
vacantes habían de cubrirse en los 
dichrs Distritos, han sido elegidos 
Concejales definitivamente, coefor-
forme dispone el a r t . 29 de la v i 
gente ley Electora1, los señores s i 
guientes: ' . 

D . Ju l i án Sut i l Mart ínez , D . Gre
gorio Ordás Sarmiento y D . Ga
briel Alonso Mateos, por el primer 
Distrito de Valdevimbre, y por él 
segundo Distrito de . Vil lágal legos, 
D . Manuel Alonso Mart ínez y don 
Luciano Alvarez Javares. 
" Valdevimbre á 26 de Abri l de 

1909.—El Presidente, Aquilino 0;-
d á s . .. ' 

Junta mmieipi l del Censo Electoral de 
Jffileitt''1 ' 

. Esta Junta, en lá.s 'osión del día' 
25 del actual, por ' v i r t u d -de lo dis
puesto en el a r t . .29 de la: ley, ha 
proclamado Concejales por el 12.° 
Distr i to, Sección ún ica de Poblada 
ra, los señores siguientes: 
: D. José Alvarez Cuellas. . " ' 

D. Enrique Garc í a .Campazas ; 
. I g ü e ñ a 30 de Abr i l de-190?.—El" 
Presidente, Leopoldo Crespo.' 

Junta mmicipaldtl Censo Ele:toral de 
"; Gamponarayi 

- Ea v i r tud .de la circular del señor 
Gobernador c i v i l de la provincia, i r -
serta en el BOLETÍN OFICIAL EXTIUOR • 
DIS l ino correspondiente a l dia 28 
de los corrMDtes , y para d a r í u m p l i • 
miento á la Ria l orden del Ministe
rio de la Gobernación, preinserta eo. 
el mismo, en so apartado segundo, 
se hace constar que los. Concejales 
que quedaron des guales en este 
Ayuntamiento ,S . ' cc ió t : ü lica «Cjm-
poneraya-, por proclamacióa en se 
sión de 25 de dicho me.>, son los 
señores siguientes: 

D. Mariano Franco Girneln. 
D. Aotol iu Fe rnández Valcarce. 
D Fernando Pintor Rodr íguez . 
D. A n g e l Putos Mart ínez. 
I ) . Josú López Campillo. 
Asi resulta del ac ta de dicha se 

s i ó n á que la Junta se remite; y pora 
s u inserción en el BOLETÍN OPICIAL 
de la provincia, se remite la presen
te al Sr. Gobernador c iv i1 , en cum
plimiento de las disposiciones ci
tadas. 

Camponaraya 30 de Abr i l de 190" 
El Vicepresidente en funciones, Ma 
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riano Franco.—P. O. de la Junta: 
Pedro Piutor, SeertiUtio. j 

Don Francisco Alvarez, Secretario 
de la Jucta municipal uel Censo 
£ octoral Oe ceta v i l l t . 
Certifico: Que en la eesión cele

brada por esm Jui:ta eo el dia de la 
í e c h i , y en vi r tud de la proclama
ción de candidatos pira Ooocejblee, 
coitbfada eo üf> del mismo, hau sido 
procitmados Co; cejulei electos, en 
v i r tud ae no h-bar eo esta Sección 
única mayor uútnero de canaidatos 
que el de elegibles, y «I tenor de lo 
prevenido en el art. 29 de 1» ley 
Electoral de 8 ¡k. Agosto ae 1907, los 
Sres. D. Faustioo R )driguez Lozano 

» » Vicente Vega O r d á s . 
> > Lucio L za JO Uotniuguez. 
Así resulta oei acta do In sesión 

de rtfereiicm. Y para remitir bi se-
Dor Uoberoador c iv i l de la provincia 
para su pubiiC 'Ción en ei BOIBTJN 
OFICIAL , á fio ae que los electores 
de lu menctonadü tidccióc úo ica ee-
pac que no habrá elección, expido la 
presente que firmo cou el V.° B.° del 
Sr. Presidente, en P..bludura de Pe-
layo García á 30 de Abr i l de 1909 — 
Francisco A l v a r e z . — V . ° B .* : E l 
Presidente, Andrés Gut ié r rez . 

Do o Fernando I)iaz Ceneja, Secre
tario de U Junta muuiuipal del I 
Censo electoral de Ojeja da Sa- 1 

. jacebre. 
Ceriifico: Que en la ses ión .ce le ' 

brada por.esta Juuta en^el oía de la 
fecha, han sido proclamados GoÜce-
jales eiectoe, ou v i r tud de no haber 
en el Distrito respectivo mayor n ú -
mero de c i o d i d í t o s que el de elegi-

.blfs, v 4 tenor,de lo mandado eo el 
art. Ü9 de ia-ley Electoral de 8 de 
Agosto'de 1907, los "-
Sres. D. Francisco Díaz Caoeja. -

» > Severo de Martino Posada. 
:» . » Luis Aceveao Diaz Caneja. 
• » Jul ián de Grundá Moñiz . 
» > Muróos de Uranda Puente. 
Así resulta del acta de la sesión 

dé referencia, á que me remito. Y 
para sil . inserción inmediata en el' 

. BOLETÍN OFICIÍL dt esta provincia, 4 
los' fiues- cousi^uiéci tes , "expido la 
presente cert if icación, eu c u m p l i -
miéñto del art'. 29 de la ley ya cita 
da, eo Oseja de Sajambie i \ '26 de 
Abril de. 1909,'—Femaiido D. Caneja 

. V.° B.°: El Presidente, Gabmo A l 
varez., 

A Y O N T A U I R N T O S 

AlehUia constitucional de 
' í lumitt de h Ribera, 

Teniendo que,proceder esta Jun-, 
'» periciji a i . i-ectificación «leí ami -
Haramieato para f jrmur parte del 
apéailíce que ha de servir de base 
Para los repurtianeutos de 1910, se 
•lace j-úbiieo por este medio, para 
que los contribuyentes de este t é r 
mino o f.rastcroa que h i y a n sufrido 
alteración en sus riquezas, proaen-
'en en;e dicha Junta, eo ei plazo de 
JUÍDCO dias, relaciones de aitss ó 
wjas, debidamente j u s t i ü c a d a s ; pa
bilo dicho p lazo no serüu aten
didas. 

Uamas de la Ribera 30 de Abr i l 
oe Í9Ü9—El Alcaide, Félix F e r n á n 
dez. 

Ayui. tamiento pueda ocuparse en 
la formación del apóndice al amil la . 
ramieoto de la riqueza i n m u e b f , 
cult ivo y ganaderi l , que ha de ser 
vir de base á la formación de ios re -
partimientos de la coo t r ibuc ióo pa
ra el eüo de 1910, U.s contribuyen
tes que hayan sufrido alteraciou eu 
sus riquezas, predeutaráu en esta 
Secretaria relaciones de alta y baje, 
en el plazo de quince días, desdd la 
t üch i ae so pub i íc ic inn de este ban-
oo eo el BOLETÍN O F I C I A L ; advir-
t iéndese á los contribuyentes que 
LO sera atendida niuguoa que no 
acredite tener hechos leu pagos de 
derechos á la Hacieoda. 

Joarilia 30 oe Abr i l de 1909.—El 
Alcalde, Feliciano Pérez 

Alcaldía constitucional de 
Aimania 

Con el fin de que la Junta per i 
cial d* este Avuutamieii to pueda 
ecup irse en la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la cont r ibuc ión rús t ica y urbana 
para el a ñ o de 19t0. Ins cont.-ihu-
yentes que í n y a n sufrido al teración 
eu sus riqueza, p r e s e n t i r á n las re-
lacioues de alta ó baja eu ts ta Se
cretaria,dentro del t é rmino de quin
ce dia»; advirtiendo que no se rán 
admitidas las que no justifiquen ha
ber satisfecho el impuesto de dere
chos reaies. 

Almanza 30 do Abr i l de 1909 — 
El Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía conttitucional de 
Quintana jr Congoito •»-.-

Para que la Junta pericial de este 
Ayuotamieu lo pueda proceder á la 
fjrmacioo del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento1 de la coot r ibac ión te
rr i torial para 1910, se hace preciso 
que los coiit i ibuyentes: del Miíoici- , 
pió y forasteros, presenten,en la Sü-
cretaria del mismo, eu el t é rmino de 
quince días, las relaciones juradas 
de altes y bajas ;de las uiteracioues 
que tengan q u é bacer eo-la:riqueza 
rús t ica ; pues pasados que sean no 
serán i.tenoidas. ' . 

Quintana y Congosto 30 de Abr i l 
de. i909. -^Ei Alcalde, Froi lán Vidal . 

•ílcaldia constitucional de 
Joarilla 

Pira que la Junta pericial de üste 

Alcaldía constitucional dé 
Villamontin 

A fia de que la Juatu pericial de 
este A y ú n t a m i e u t o pueda ocuparse 
oe la íurmacioo del ápeudice ui ami-
Uui-amieuto para la renovación de. 
cont-ibució-i territorial y. gauiide-
ria en el reparto de 19i0, loe con
tribuyentes q u é tengan alguoa al
teración eusu riqueza, p resen ta rán 
en el té rmino de quince días en la 
Secretaria muuiuipal, las relaciones 
cou los documentos qne acrediten 
tener pagados los derechos reales a 
la Hacieoda públ ica; de ¡o contra
rio, ó pasudo este t é rmino , uo sernu 
admitidas las que se preseuteu y siu 
dichos documouto3 . 

Villamootáu ae la Valdaerua '29 
de Abr i l 1909.—El Alcaide, Jacinto 
Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polmzares 

No habiendo compreodido ios mo
zos que á con t inuac ión so expresau 
al acto de lu clasificación y declara

ción de s itdados ante este Ayun ta 
miento, ni justificado que lo hayan 
verificado ante otro alguno, se h i 
i istruido el corresponoiente expe 
diente á cada uno de eilof, con su-
j ec ióo á las disposiciones de la v i 
gente ley de Reemplr.zis. y por sus 
resuit idos lea ha declarado prófugos 
esta Corporac.ón, para todos los 
efectos legales. 

E l tal concepto, se les cita, llama 
y ••mpieza para que comparezcan 
ante mi autoridac; apercibiéndoles 
q-ie de no h-icerlc, les p a r a r á n los 
perjuicios COLS g u í e n l e s ; y se ruega 
á todas las autoridades procucea eu 
busca y captura, poniéndolos á m i 
disposición caso de ser habidos. 

Mozos fue se citan 

Manuel de la Puente Alonso, hijo 
de M i o u e l Valent ín y Francisca, 
natural de Ferrol, y sus padres re
sidentes en este pueblo. 

Francipzo Pérez González, hijo 
de Francisco y Maria, natural ae 
Santa Cstalior-, de este distr i to. 

José Prieto Escudero, h jo de Be -
nardo y Petra, natural de dicho 
S a o t i Catalina. 

Justo Santos Botas, hijo de Fer
nando y Maria, natural del mismo 
Santa Catalina. 

Castrillo de los Polvazares 28 de 
Abri l de 1909 — E l Alcalde, José 
B.anco. 

Alcaldía constitucional de 
OseiadeSajaviire/ 

No habieodo comparecido al acto 
de ctaeiticación y decla iabión de 
soldados ios mozos que a o u t i n u a -
clóo se expresan, no obstante h i -
ber sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento; de spués de in s t ru i 
dos los co r r e spo i id i eñ t e s . exped i en 
tes con sujeción á los ar t ículos 105 
y siguientes de ia ley de Reempla
zos, vistos' sos resultados, acordó 
declararles prófugos , con las rea-, 
pousabiliduaes lohereates á ta i c ía -" 
sificaciou. '. , 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para-que' comparezcan 
en esta Alcaidía, al objeto de ser 
presentados anta la Comisión Mix ta 
de Reclutamiento; rogando a todas 
las autoridades pioceaau tí su bus-

.ca y captura, y caso de ser- habidos 
los pongan i n m o d i á t á m é u t e a m i 
disposición. 

Ojejd de Sajambre 15 de A b r i l de 
190W.—El Alcalde, Francisco Diaz 
Caneju. 

Mozos ¡ue se citaií . 

Luciaoo Alonso Buines, hijo de 
Humaldo é Inocencia. 

Victoriano Fernandez Diaz Cene
ja, hijo de José y Vicenta. 

Florentino Alouso Bulnes, hijo 
de Atauaaio y R>fíela . 

Alcaldía constitucional de 
Oastrofuerte 

Para la formación eo su día de los 
spóodices para el p róx imo a ñ o de 
1910, se hace preciso que les que 
hayan sut'rido al teración en su r i 
queza, presenten relaciones just i f i 
cadas en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por t é rmino de quince 
dias. 

CestrofttM-te 1.° de Hayo de 1909. 
El Alcalde, D i v i d Cas tañedn . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Se ha presentado eo esta Alcaldía 
Ricardo Rodr íguez Arroyo, de esta 
vecindad, manifestando que su h i 
jastro Eugenio Cela González , de 22 
afine de edad, se ausen tó de su casa 
sin su consentimiento el dia 25 del 
corriente, sin que hasta la fecha 
haya cooseguioo averiguar su pa-
r-'dero, apesar de las gestiones a l 
efecto practicadas Por lo que se 
ruega á las autoridades su busca y 
captura, conduc iébdo le , caso de ser 
habido, á esta Alcaldía, para su en
trega al reclamante. 

Las seitas del fugado son: Pelo y 
ojos nognis, nariz regular, color 
bueno, estatura regular; viste cha
queta de paño color ceniza, pacta-
ion y ch>leco t a m b i é j oe peño, con 
listas negras, boina negra y calza 
botas del mismo color. 

Cacabelos i » de Abri l do 1909.— 
El Alcaide accidental, Francisco 
S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Formado por esta Alcaldía, como 
Presidente de la Junta de Adminis
t rac ión de la cárcel de partido, el 
oportuno presupuesto y repart i
miento extraordinario de ingresos y 
gastos carcelarios para el pago de 
honorarios del Arquitecto, alquiler 
del local destinado a prisión preven
tiva durante el tiempo que dure la 
cons t rucc ión del nuevo edificio des
tinado a cárcel del partido, en el 
año actual, he acordado por la pre
sente convocar a todos los Ayunta
mientos de que se compone este 
partido jud ic ia l , para que manden 
un representante, debidamente au
torizado, á la reunión que t end rá l u 
gar á ' lae once dé la m a ñ a n a del dia 
20 del actual, en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento. 

-Valencia de Don Juan l . ° d e Mayo -
de 1909.—El Alcalde, Isaac O. de 
Qui rós . 

A kaldia constitucional de -
Santovenia de Id Valdoncina. :• -

Para que la JuuU pericial do este 
Ayuiitaunento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil lara-
miento de la riqueza inmueble.-cul
tivo y g a n a d e r í a que ha de servir 
de base á les repaitimientoa de la 
c o n t n b u c i ó u del año próximo de 
1910, los contr i luyeutea del M u n i 
cipio por dichos conceptos, presen
taran en la Secretaria' del mismo, 
dentro d^l plazo de quince dias, des
de la techa de la inserción de este 
anuncio «n el ROLETIN OFICIAL , las 
rolaciono* de aitas y D<ijas que ha
yan sufrido en sus riquezas; debien
do entender los contribuyentes qne 
no se hará t ransmis ión de dominio 
de uinguna finca sin que consten 
pagados los derechos de la Hacienda 

S. intoveuía de i» Valdoucino 1," 
de Mayo de 1909.—El Alcalde, N i 
colás Vitianueva. 

Don Fernando Pérez F o u t á n , Juez 
de ins t rucc ión y de primera ins
tancia de esta v i l la y su p t r t ido . 
Hago saber: Que el dia 22 del ac

tual , á las diez, t endrá logar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el sorteo para la nesigoacion de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
terr i tor ial y dos por industria!, re-



l! 

fidpotes en esta tocalidüd. qae bao 
de formar part<j de IR Junta de eete 
partido para lo confacción de lae 

listas de {crudos correspondientes 
al mismo en el próximo año 

Lo qoe se anuncia al público á 

los «f ic tos del art. 31 de U respec
tivo ley. 

Dado en Villafranca del Uierz) á 

1.° de Mayo de 1P09.—Fernando Pé
rez Fon tán .—El Pecretnrio de go
bierno, MiinUAl Miguélez 

REQUISITORIA 

»T . . . . . , . , Naturaleza, estado, profesión 
Nombres, apellidos y apodos del procesado ¿ oficio. 

Víctor Doval Gómez , hijo de Pedro j 
Ana 

Valdemorillo, partido ju
dicial de El Escorial. Sol' 

tero y barbero 

Edad: seüas personales y es
peciales. 

38 afioe; no constan las León; se ignora 
señas , por hallarse el so- poeda hallarse 
mario en la Superioriried 

Últ imos domicilios. Delito, autoridad note quien debe pre
sentarse y plazo para ello. 

donde Tentativa de hurto; aote el Juez 
de ins t rucc ión de este partido, den

tro del t é rmino de cir co dios 

Astorga 29 de Abr i l de 1909.—El Juez accidental, Rodrigo M. Gómez.—El Escribano, Juan Fernandez Iglesias. 

JUZGADO DE HNSTRUOOIÓISf DE JL.A BA5ÍEZA 

Nombres, apellidos y apodos del procesado 

Rogelio Rey Alvarez 

ü a t u r a l e i n , estado, profe
sión, ú oficio 

Villadangos del Camino; 
soltero y jornniero 

Edad: señas personales y es
peciales 

16 a ñ o s . 

Últ imos domicilios 

León, calle de la Miseri' 
cordia 

Delito, autoridad ante quien ka^a de pre
sentarse y plazo para ello 

E s t i í x ; ante el Juzgado de inetrnc-
ción de esta ciunao; dentro del plazo 

de diez días 

La Bafieza a 29 de Abr i l de 1909.—Anetio G»rcia . 

Recaudación de Contribuciones de la provincia de León 

I M P U E S T O D E MINAS 
Desconoc¡én.l03e el domicilio de la Sociedad A l ó n i m a «Hullera Lsonesa ,» contra la cual se sigue procedi

miento de aprem o por débitos de canoa de los mitins que s» expresan á con t inuac ión , se notifica con arreglo i 
lo prevenido en el 'art . l * i de la I la t ruceióa da M de Abril de 1900, al P.esidente y dem«s individuos que com-

- ponen dichd Sociedad, para q u é en el improrrogable plaz i de tres dias. á partir de U fecha de la publicación 
del presente en el BOLET N Of ic iAt de la o r o v n c i » , puedan presentarse á realizar el pugo ao dichos débi tos en 
esta Ágecc ia ejecutiva, calle de Ordoño I ¡ ; p ieviniéodoles , que de no verificarlo, se les ex ig i rá el perjuicio á que 
¿ a y a lugar : 

Nombre de las minas 

E n c a r n a c i ó n . . . . . . . . . . % . ¿ . . . 
'Imp''¡rHl . . . - . . . . . 
Bella Vista . . . . . . . . 
R e c u p e r a d a . . . . . . . . . . . . . 
Demasía á Racuperadu. 
Estrella 
Sao S món 
Santa B l i b i r a . . . . . . . . . . 
Ampliación á Santa B i r b i r a . . 
Las pamperas . . . . . . . . . . 
San M i g u e l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l Complemento . . . . . . . . . . . . . 
Sao Li renz > . . . . . . . . " . . . . . 
Los Cuatro A m i g o s . . . . . ; . . 
Verdad.. .-. 
Demaí ia » V e r l a d . . . . . . . . . . . 
Muría 1 . ' . 
María i . ' 
Mjriíi 3 . ' 
M í r t » 4 . ' . 
La Uaióa . 
Coiou 
Fernandina. 
Providoncia 

Ayuntamiento donde radican 

V á l d e r r u e d a . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem • 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
U o m . . . 
I d e m ' . ' . . : . . . . . . . . . . . . 
Idem . . ; . . . . . . . . . . 
I iecn 
Idem : . . ' . , ; . . ' . . ; . . 
I.lém . . . . 
l i c r n 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ksue.do.de Vi'ildelaejar. 

I l é m . . . . . . . . . . . . . . 
Mein . . . . . . . . . . . . . ; . . 
Idem . ' . . • . ' . 
I l e m . . . . . . . . , . . . . . 
l l e r a 
I leal.- . 
Idem 
I lem . . . . . . i 
I iem 
Idem 
Hem 

TOTAL 

Débi to 

Pesetas Cts. 

« O 
135 
414 

3 . 4 U 
72 

2.76H 
. «3 

567 
. . . 1¿ 

' 117' 
468 
135 

; 1.800. • 
2.277 

53! 
.1S7-25 

9Si 
477 
3 ¡ 5 
225 
162 
432 
108 
¿23 

16.535 25 

Recargo 

Pesetas Cts . 

67 50 
20 25 
8 ! 10 

511 65 
10 80 

414 45 
9 4o 

8b 05 
• !0 80 

17 bó 
- 70 20 

20 25 
270 » 
341 55 

79 «5 
. 20 58 

•147 15 
71 55 
47 25 
33 76 
24 30 
64 80 
16 20 
63 45 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

517 50 
155 25 
476 10 

3.922 65 
.82 80 

3.177 45 
72 45 

; 652 05 
. ..82 80 
134 55. 

. 53S'20 
155 2o 

2.070 • 
.2.618 55 

610 65 
157 83 

1.128 15 
548 55 
362 25 
•¿58 75 
186 30 

• 496 80 
124 20 
486 45 

2.480 28 19.015 55 

León 30 de Abri l de 1909 — E l Arrendatario, Pascual de Juan Flórez.—El Agente ejecutivo, Ju l i án Alvarez. 

Don Herminio F e r o á o d e z do los 
Rios. segundo Teniente del Regi
miento de Infioteria (jareliauo, 
n ú m . 43, y Juoz instructor del ex
pediente qu'.í so fligne al recluta 
Eduardo Fernán U?. Diez, por f , l -
tar á c o n c e n t r a c i ó n . 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al referido soldado, h'jo d'i G-i-
briel y Encarnac ión , natural de I.'i 
Vega (León), de oficio jornalero, de 
22 años de edad, soltero, para que 
dentro del t é rmino de treinta dms, 
á contar desde el en que se publique 

esta requisitoria, comparezca en 
este Juzga ' í o , sito on el ou<irt«l de 
Reina Victoria, de esta capita!; hi jo 
i<percibimier,to de que .da no ef-sc 
tuiii-lo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las auto
ridades civiles como milir-j-res, dui-
pongan I». bosca y captura del rpf-i 
.-ido ind vnlu-' , y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, coMlyn-
vando as: A la admin is t rac ión de 
jus t ic ia . 

Dida »a B.lbao á 27 de Abr i l de 
1909 .—Hírmio io F e r n á n d e z . 

Don Herminio FeTiández de los 
Hioa, segundo Teniente del Re
gimiento de U f í n t e r i n de 6a-
roilnno, rú : : ie ro 43, y Juez ins-
t uc.tor d«i expodiente quo se si
gua al recluta Olegario Gor-zílez 
Korniiadez, por f . í tar á concen
t r a c i ó n . 
Por la proseóte llamo, cito y- em-

nluzo t i ri-ftirido foidado, hijo de 
Prblo y de Manuela, natural do V i -
lli-frnela (Leóo), de oücio labrador, 
de 22 años de edad, «oitero, y cuyt'B 
señas se ignoran, para que dentro de 

treintt. d ías , cuyo t é r m i c o se empe
zara 6 contar desee el en que se pu
blique esta requisitoria^ompai-tzca 
en este Juzgauo, sito en el coartel 
de Ruina Victoria, de ésta- capital; 
b jo apercibimiento de que de no 
efectuarlo, sera declarado rebelde. 

Á la vez, encargo tanto á Itsau--
toridades civiles como militares, 

. d i s p ó n g a n l a busc-i y captura-del 
referido ind iv iduo , y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi dieposicibn, 
coadyuvando tei a- la administra-, 
ción de ju süc i a . 

Dada en Bilbao á 27 dé A b r i l de 
1909.—Herminio Fe rnández . 

Don Eduardo - Peres Kk-kmán , se- : 
. giiudo Teniente del Regimiento 

..Laiíceroe ,de Farneeio. b.0 de Ca
balleril!, y "Juez instrcctor'del ex
pediente seguido contra el recluta 
destinado á,este.Cu«rpo, Lnis Gon
zález Pérez, por haber" faltado á 
c o c c e n t i a c i ó n . 
Por la presente' reqnis i tor ia .c í tp , 

llamo y.empiezo, al meociónado re-
cintá -Luis González Pén-z, natural 
de Viliarejo de Orbigp, Ayuntamlen- . 
tó dé idem, partido judicial do As-
torga, provincia de Leói., hijo de 
Gregorio y de Coccepcióu, delatado 
to i te tu . de 21 i ñ o s de edad, .de oficio 
l i brador, .y cuyss E i ñ a s lerEOnales 
se ignoran, para que en el t é rmu .o de 
•treaita^ains, contados oesue lapnbli-
cuc ó:i de ¡a presento en la QaetU de 
Mtdrid y BOLETÍN OFICIA I de ia pro-
VIDCÍH de Lepo, comparezca en este 
Juzgado oii l i t i -r , qne tiene su re s i 
dencia en el cuartel de Conde.Ansú-
rez, en esta p l tz i i , para lesponder á 
los cargos que le resultan en expe-
dieute que cootra el mismo instruyo 
por faltar á co: c e : , t r nc ió ; ; bajo 
apercibimiento de ser declsra'do en 
rebeldía caso de no comparecer en 
dicho plazo y s guiéndole el perjui
c io ú que haya iug i r . 

A l i vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q ü . t i . ) , exhorto y requiero ¡i 
todub las autoría . .oes, efri civilf-s co
ran militares y bgeuteti do !¡i policía 
jud ic ia l , par.- que procedan á I» bus
ca y captura del citado individuo, 
siendo conducido, caso de per h-.bi-
do, á esta plsza y á mi disposición, 
CÍ-Ü Ifts aegnndides cor.venieLies, 
pues a-ii lo tengo acordado en d-li-
goi.cia do este oía . 

D-ida en Vnliaüo'íd á 27 de Abiü 
de I9 '9 .—Edi in -do Pérez Hi km4"-

Imprenta de la Diputación provincial. 


